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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la C. María Elena Favela Pureco, 
Regidora del Ayuntamiento de 
Salvador Escalante, Michoacán, 
informa a esta Soberanía que 
fue aprobada la licencia por 
tiempo indefinido al Ing. José 
Jesús Lucas Ángel al cargo de 
Presidente Municipal de dicho 
ayuntamiento.
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Dip. Yarabí Ávila González,
Presidenta del H. Congreso 
del Estado.
Presente.

María Elena Favela Pureco, en calidad de Regidora del Municipio de Salvador Escalante, informó al Congreso 
del Estado que el día 6 seis de marzo del presente año se convocó a sesión ordinaria con la finalidad de 
desahogar diversos temas, entre ellos el VI. Análisis y aprobación, en su caso, de la licencia para separarse del cargo del 
Presidente Municipal el Ing. José Jesús Lucas Ángel. De lo anterior, cabe mencionar que dicho punto del orden del 
día fue discutido, y aprobada la licencia por tiempo indefinido, por unanimidad, a partir del día 8 de marzo, tal 
y como se estipula en el Acta No. 61 de fecha 6 de marzo de 2021 y que anexo al presente para su conocimiento.

Sin embargo, habiendo transcurrido 20 días naturales, es de mi conocimiento que hasta el día de hoy no se 
ha informado a este H. Congreso de dicha licencia, y ante la falta del Secretario del Ayuntamiento, por tener 
también licencia, y la omisión del Encargado de la Secretaría, es que presento a este Poder Legislativo el Acta 
No. 61, de fecha 6 seis de marzo de 2021, a efecto de que se siga el procedimiento legislativo correspondiente 
para la designación de Presidente Sustituto.

Sin más por el momento, agradezco su atención.

Atentamente

C. María Elena Favela Pureco
Regidora del H. Ayuntamiento 

de Salvador Escalante
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